N° 57
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Fernández, Jiménez y Porter.
Artículo V
Entra el Magistrado Jugo.
Asimismo fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus formulados a su favor por José Chavarría Serrano y por Diego Beita Villanueva, ya que los Alcaldes de Villa Neily y de Buenos Aires, respectivamente, dictaron auto de detención provisional en los procesos seguidos contra Chavarría, por el delito de violación en perjuicio de una menor, y contra Beita, por el de lesiones en daño de Pablo Granados Elizondo.
